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AREA DE REGULACIÓN DEL  ACCESO A LOS 
RECURSOS GENETICOS



MARCO LEGAL DEL ACCESO A LOS RRGG

• Decisión 391 de la Comunidad Andina. 

• Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos de la FAO. 
Regula el acceso de los RFAA. Establece un Sistema 
Multilateral de Acceso Facilitado para 35 cultivos y 29 especies 
forrajeras (Anexo1).

• Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se deriven 
de su Utilización.

• D.S. N° 003-2009-MINAM. Reglamento de Acceso a los 
Recursos Genéticos (reglamenta la Decisión 391)



OBJETIVOS Y FUNCIONES

OBJETIVOS:

• Regular el acceso a los recursos genéticos de las especies cultivadas o domésticas 
continentales del país, con el fin de ser preservados y utilizados de manera sostenible

FUNCIONES:

• Establecer políticas sectoriales sobre acceso de RRGG para garantizar cumplimiento de la 
Decisión 391 y su Reglamento.

• Recibir, evaluar y recomendar la admisión o denegación de solicitudes de acceso a RRGG.
• Proyecta la Suscripción y autorización de contratos para el acceso y expedir las 

resoluciones.
• Llevar los expedientes técnicos y el registro de los contratos en el ámbito de su 

competencia.
• Conducir y mantener actualizado el Registro Público de accesos a RRGG y sus productos 

derivados de las especies cultivadas o domésticas continentales.
• Conducir y mantener un registro de instituciones nacionales de apoyo.
• Mantener contacto permanente con el INDECOPI, estableciendo sistemas de intercambio de 

información sobre autorizaciones y derechos de PI.



OBJETIVOS Y FUNCIONES
FUNCIONES:

• Supervisar y controlar el cumplimiento de las condiciones de los contratos 
en base a los mecanismos de seguimiento y evaluación que establezca 
MINAM.

• Suspender, resolver o rescindir los contratos de acceso o cancelar.
• Supervisar el estado de conservación de los recursos biológicos que 

contienen RRGG.
• Llevar el inventario de RRGG de las especies cultivadas o domésticas 

continentales.
• Conducir un registro de los expertos en RRGG.
• Informar las actividades realizadas en materia de RRGG al MINAM.
• Coordinar con los Gobiernos Regionales las acciones de cuidado y 

vigilancia de los RRGG en su área.



MODALIDADES DE ACCESO A LOS RECURSOS GENETICOS 
EN ESPECIES DOMESTICADAS

1. RECURSOS GENETICOS IN SITU

INVESTIGACION BASICA: Contrato de Acceso Marco
APROVECHAMIENTO COMERCIAL: Contrato de Acceso.

2. RECURSOS GENETICOS EX SITU

• INVESTIGACION BASICA: Acuerdo de Transferencia de Materiales
• APROVECHAMIENTO COMERCIAL: Contrato de Acceso

3. BANCO DE GERMOPLASMA DEL INIA (ex situ):

PROGRAMAS NACIONALES DE INNOVACION DEL INIA: Solicitud simple, entrega 
mediante Acta.

TERCEROS: 
• INVESTIGACION BASICA: Acuerdo de Transferencia de Materiales
• APROVECHAMIENTO COMERCIAL: Contrato de Acceso



Elaboración de directivas internas para operatividad del marco
regulatorio de acceso a recursos genéticos.

• A la fecha, el INIA ha definido un modelo de solicitud a los recursos genéticos en base a las 
Resoluciones N° 414 y 415 de la Comunidad Andina. Además, ha definido un modelo de 
compromiso de aceptación de la entidad nacional de apoyo, de carta de presentación de la 
solicitud de acceso a recursos genéticos y de declaración jurada del solicitante para el acceso a 
recursos genéticos de acuerdo a lo establecido por el reglamento.

• Se cuenta con una propuesta de Directiva  relacionada a “Procedimientos para el Acceso a los 
Recursos Genéticos” (en revisión).

• También se cuenta con un documento relacionado a “Requisitos para Solicitar Autorización 
de Colecta de Recursos Genéticos de Especies Cultivadas o Domésticas continentales y 
sus Derivados con fines de Investigación Científica”

• Elaboración de primera propuesta de Contrato de Acceso Marco - solicitudes de autorización 
de colecta de germoplasma de Tomate (Lycopersicun spp) y Ajíes (Capsicum spp).



Evaluación de los aspectos técnicos de las solicitudes de acceso a recursos genéticos presentadas al
INIA.



Evaluación de los aspectos técnicos de las solicitudes de transferencia de materiales genéticos (ATMG)
presentadas al INIA.



FLUJOGRAMA PARA PROCESO DE EVALUACION DE SOLICITUDES  DE ACCESO A RECURSOS GENETICOS (Contrato de Acceso 
a RRGG y ATM) 
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FLUJOGRAMA PARA PROCESO DE EVALUACION DE SOLICITUDES  DE ACCESO A RECURSOS GENETICOS (Contrato de Acceso a RRGG y ATM)
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Desde el año 2010 al 2015
Se ha evaluado y ha autorizado el acceso a RRGG a 31

solicitudes mediante ATMs (Acuerdos de Transferencia de
Material) con fines de investigación científica, en formato
aprobado mediante la Resolución Jefatural Nº 007-2001-INIA
de fecha 02 de julio de 2001 que aprueba el “Procedimiento
para la Transferencia de Materiales Genéticos de Especies
Domesticadas y Parientes Silvestres Afines”, la misma que
va acompañada de una Carta de Compromiso en el cual se
hace referencia a los Derechos de propiedad intelectual.

RESULTADOS AL 2015
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